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Doctor:
GERMÁN ÁVILA PLAZAS
Ministro de Hacienda y Crédito Público
radicacioncomunicaciones@minhacienda.gov.co  

ASUNTO: Solicitud de Traslado por Competencia con oficio CCCP 3.4.0076-2026 -
Radicado ANI 20264090381652 del 26 de marzo de 2026 

REFERENCIA: Proposición No. 095 de 2026 (aprobada el 18 de marzo de 2026)

Respetado Doctor, 

Mediante requerimiento mencionado en el asunto, la Comisión Cuarta Constitucional Permanente
de la Cámara de Representantes del Congreso de la República, informa que en Sesión Ordinaria
del día 18 de marzo de 2026, fue aprobada por parte de la Comisión Cuarta Constitucional
Permanente  de  la  Cámara  de  Representantes,  la  Proposición  No.  095  de  2026  e  invita  al
Presidente de la Agencia Nacional de Infraestructura a la Audiencia Pública que, se llevará a cabo
en fecha y hora que comunicará por parte de la Secretaría General, para que, en el marco de su
competencia, se sirva responder el cuestionario planteado por los Honorables Representantes a
la Cámara Citante.

En el numeral 4 del cuestionario, requiere lo siguiente 

4. “Realice  una  proyección presupuestal y  temporal  sobre  cuándo  y  cómo  la
entidad podría adoptar los cambios propuestos en la iniciativa legislativa ya
descrita.”

De  acuerdo  con  lo  indicado  por  la  Vicepresidencia  de  Planeación,  Riesgos  y  Entorno,  en
consideración a lo dispuesto en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (CPACA), se procede a realizar el  traslado por competencia al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público del requerimiento efectuado mediante numeral 4º de la
solicitud.

Se adjuntan los documentos remitidos inicialmente a la ANI,  con el  fin de que esa Cartera
adelante las actuaciones pertinentes.

Atentamente, 

CARLOS JULIO PIEDRA ZAMORA 
Vicepresidente Jurídico (E)

Anexos:
cc:
VoBo: ANDRES MAURICIO GOMEZ MOLINA, PAOLA ANDREA VELASQUEZ CARRILLO, RICARDO AGUILERA WILCHES (E)
Nro Rad Padre: 20264090381652
Nro Borrador: 20261010024050
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No. de radicado al que 
responde: 
20264090381652
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